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SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO CONSTITUCIÓN 

POLITICA        
1991

ART. 01,02, 04 y demas 

articulos al area 

especifica 

La Constitución es norma de normas. En

todo caso de incompatibilidad entre la

Constitución y la ley u otra norma

jurídica, se aplicarán las disposiciones

constitucionales.

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CONTRATISTAS QUE HACEN

PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

. EL CUAL ES DEBER DE LA ADMINSITRACIÓN

GARANTIZAR Y PROTEGER LOS DERECHOS

FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS. ASI MISMO ES

DEBER DE LA ADMINISTRACIÓN REALIZAR POLITICAS

PUBLICAS PARA LA RECONVERSION LABORAL 

Asamblea Constituyente 

de Colombia de 1991

SECRETARIA DE DESARROLLO  

ECONÓMICO

SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO LEY 1437 DE 2011 18/ENERO DE 2011 ART. 02

Las normas de esta Parte Primera del

Código se aplican a todos los

organismos y entidades que conforman

las ramas del poder público en sus

distintos órdenes, sectores y niveles, a

los órganos autónomos e

independientes del Estado y a los

particulares, cuando cumplan

funciones administrativas. A todos ellos

se les dará el nombre de autoridades.

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CONTRATISTAS QUE HACEN

PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO

ECONOMICO. EL CUAL ES DEBER DE LA

ADMINSITRACIÓN DAR APLICACIÓN A LA

NORMATIVIDAD DE CARÁCTER PUBLICO 

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA

SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO

SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO Ley 1755 de 2015 30 DE JUNIO DE 2015

ART. 14 , 20 ,21, 22 y 

demás articulos a la 

normatividad especifica 

“Por medio de la cual se regula el

Derecho Fundamental de Petición y se

sustituye un título del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo”.

APLICA PARA EL AREA JURIDICA PERTENECIENTE A LA

SERCRETARIA DE DESARROLLO 

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA

OFICINA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO 

SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO Ley 80 de 1993 28 DE OCTUBRE 1993

ART. 01 y demas 

articulos acorde a la 

normatividad especifica

 La presente Ley tiene por objeto

disponer las reglas y principios que

rigen los contratos de las entidades

estatales.

APLICA PARA EL AREA JURIDICA PERTENECIENTE A LA

SERCRETARIA DE DESARROLLO 

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA

OFICINA JURIDICA 

ENCARGADO DE 

CONTRATACIÓN ESTATAL - SDE

LEY 1150 DE 2007 16 de julio 2007
Articulo 1y demas 

articulos acorde a la 

Introducir modificaciones en la Ley 80

de 1993, así como dictar otras

disposiciones generales aplicables a 

APLICA PARA EL AREA JURIDICA PERTENECIENTE A LA

SERCRETARIA DE DESARROLLO 

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA

OFICINA JURIDICA 

ENCARGADO DE 

CONTRATACIÓN ESTATAL - SDE

SECRETARIA DESARROLLO ECONÓMICO LEY 2068 DEL 2020 31 DE DICIEMBRE

Artiiculo 1 y demas 

articulos acorde a la 

normatividad especifica

fomentar la sostenibilidad e

implementar mecanismos para la

conservación, protección y

aprovechamiento de los destinos y

atractivos turísticos, así como fortalecer

la formalización y la competitividad del

sector y promover la recuperación de

la industria turística, a través de la

creación de incentivos, el

fortalecimiento de la calidad y la

adopción de medidas para impulsar la

transformación y las oportunidades del

sector.

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CONTRATISTAS QUE HACEN

PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA

SUBSECRETARIA DE TURISMO 

SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

LEY 1712 DE 2014 6 DE MARZO

Artiiculo 1 y demas 

articulos acorde a la 

normatividad especifica

Derecho de acceso a la información

pública, los procedimientos para el

ejercicio y garantía del derecho y las

excepciones a la publicidad de

información.

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CONTRATISTAS QUE HACEN

PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA

OFICINA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO 

SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO 
DECRETO 92 DE 

2017
ENERO 23/2017

Articulos acorde a la 

materia especifica.

Por el cual se reglamenta la

contratación con entidades privadas

sin ánimo de lucro a la que hace

referencia el inciso segundo del

artículo 355 de la Constitución Política

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CONTRATISTAS QUE HACEN 

PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

. EL CUAL ES DEBER DE LA ADMINSITRACIÓN DAR 

APLICACIÓN A LA NORMATIVIDAD DE CARÁCTER 

PUBLICO

PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA  

SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

DECRETO 0515 DE 

2022
30 DE DICIEMBRE

Ariculo 1 Paragrafo 

1,2,3,4

Adoptar el manual de contratación del

Municipio de Pasto.

APLICA PARA EL AREA JURIDICA PERTENECIENTE A LA

SERCRETARIA DE DESARROLLO 

ALCALDIA DE PASTO SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

6 de septiembre de 2024
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